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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC0251 
 
Señora: 
Maria Elena Aguilar del Aguila 
Presidente Ejecutivo 
Seguro Social de Salud - Essalud 
Jr. Domingo Cueto N°120 
Lima/Lima/Jesús María 
 
 
Asunto  : Notificación de Informe de Visita de Control n.° 038-2024-OCI/0251-SVC. 
 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
 

b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo”, 
aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 
2022. 

 
 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de Control 
Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la 
dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan. 
 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada “Acciones de 
Prevención y Reducción de Riesgo del Dengue en el Hospital I Aurelio Díaz Ufano y Peral” de 
la Red Prestacional Almenara, comunicamos que se han identificado las situaciones adversas 
contenidas en el informe de Visita de Control n.° 038-2024-OCI/0251-SVC, que se adjunta al 
presente documento. 
 
En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente Informe, las acciones 
preventivas o correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas 
identificadas en el citado Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Merici De Los Angeles Huertas Navarro 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Seguro Social de Salud - EsSalud 
Contraloría General de la República 

 
 
 
 
(MHN) 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000034-2024-CG/OC0251

EMISOR : MERICI DE LOS ANGELES HUERTAS NAVARRO - JEFE DE OCI -
ACCIONES DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGO DEL
DENGUE EN EL HOSPITAL I AURELIO DÍAZ UFANO Y PERAL -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MARIA ELENA AGUILAR DEL AGUILA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : SEGURO SOCIAL DE SALUD

________________________________________________________________________________

Sumilla:
revisión de la información y documentación vinculada "Acciones de Prevención y Reducción de
Riesgo del Dengue en el Hospital I Aurelio Díaz Ufano y Peral" de la Red Prestacional Almenara,
comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el informe de Visita de
Control n.° 038-2024-OCI/0251-SVC

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20131257750:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2024-CG/0251-02-017-058
2. INFOR VC N° 038-2024-OC-0251--SVC[R]
3. OFICIO-000034-2024-OC0251

NOTIFICADOR : MIGUEL ANGEL TELLO CRUZ - SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2024-CG/0251-02-017-058

DOCUMENTO : OFICIO N° 000034-2024-CG/OC0251

EMISOR : MERICI DE LOS ANGELES HUERTAS NAVARRO - JEFE DE OCI -
ACCIONES DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGO DEL
DENGUE EN EL HOSPITAL I AURELIO DÍAZ UFANO Y PERAL -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MARIA ELENA AGUILAR DEL AGUILA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : SEGURO SOCIAL DE SALUD

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20131257750

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO

N° FOLIOS : 27

________________________________________________________________________________

Sumilla: revisión de la información y documentación vinculada "Acciones de Prevención y Reducción
de Riesgo del Dengue en el Hospital I Aurelio Díaz Ufano y Peral" de la Red Prestacional Almenara,
comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el informe de Visita de
Control n.° 038-2024-OCI/0251-SVC

Se adjunta lo siguiente:

    1. INFOR VC N° 038-2024-OC-0251--SVC[R]

    2. OFICIO-000034-2024-OC0251
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